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SOLICITA RECTIFICAR ERROR EN
TRANSFERENCIAS DEACCIONES

Asunto:

SOLICITA RECTIFICAR ERROR EN
TRANSFERENCIAS DE ACCIONES

Revise el estado de su tramite por INTERNET 35 z
Digltando No. de trámite, año y verificador = ]



   

EXP 77237

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.-

JOSE ANTONIO LUNA JUON, en mí calidad de GERENTE GENERAL y por tanto

Representante Legal de la compañía CARTIMEX S.A., ante Usted respetuosamente

comparezcoy solicito:

Dentro del trámite No. 12047 - 2013, correspondiente a la notificación de .

transferencias de acciones de la compañía CARTIMEX S.A., la misma ¿que fue *.

presentada el viernes 1 de marzo del presente año, se estableció que con fetha 5dede --

Octubre del 2012 procedí a registrar en el libro de Acciones y Accionistas de la “

compañía CARTIMEX S.A.,ciertas transferencias de acciones. a ==

po >
Cabe señalar señor Intendente, que dichas transferencias de acciones efectivamente ny 7

fueron debidamente registradas en el Libro de Acciones y Accionistas en la fecha antes “>

señalada, sin tomar en consideraciónla siguiente transferencia de acciones, misma que

jamás se efectúo y se estipuló por error involuntario en aquel comunicado:

“6.- La compañía PHARMACAPS DEL ECUADOR PHARMACAPSS.A., con R.U.C.

0992578734001 debidamente representada por el señor José Antonio Wadith

Barciona, en su calidad de Gerente General, con número de cédula 090889243-3

transfiere SETECIENTAS VEINTICUATRO MMIL SETECIENTAS VEINTE (724.720)

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una de ellas, pagadas en su totalidad a favor de la compañía REYHANSA S.A.,

de nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. 2H0992740892001, debidamente

representada por el señor José Antonio Luna Jijón, en calidad de Gerente General y

por tanto Representante Legal de la misma, con cédula de ciudadanía 4091097209-

o”.

Por tanto solicito, se sirva ordenar al Departamento de Registro de Sociedades que

efectúe la rectificación del caso, con la única finalidad de aclarar dicho error

involuntario de tipeo, con la correspondiente anulación de la transferencia de acciones

que fue reportada supuestamente efectuada por parte de la compañía PHARMACAPS

DEL ECUADOR PHARMACAPSS.A., ya que esta transferencia no se llevó a cabo,

ratificándole que todas las demás transferencia de acciones reportadas, se efectuaron

y se registraron así en el Libro de Accionesy Accionistas a mi cargo.

unico a usted para los fines legales consiguientes.
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